
POSGRADO INTEGRAL EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
Divisiones de Ciencias Sociales y Humanidades de
 AZCAPOTZALCO    IZTAPALAPA    XOCHIMILCO

Para participar en el proceso de selección de aspirantes
a la Maestría y Doctorado del

Posgrado Integral en Ciencias Administrativas
Segunda Generación 2019-2021

INFORMES:
AZCAPOTZALCO: Coordinación del Posgrado Integral en 
Ciencias Administrativas (PICA). Edificio H, 3er. Piso, 
Cubículo 15, Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, 
Azcapotzalco C.P. 02200 Ciudad de México, tel. 53189120 
ext. 168 y 169, pica@azc.uam.mx. Página web https://www. 
azc.uam.mx/posgrados/pos_integraladmivas.php

IZTAPALAPA: Coordinación del Posgrado Integral en Cien-
cias Administrativas (PICA). Edificio H, P.B. Cubículo H-057, 
Av. San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina Iztapalapa, C.P. 
09340 Ciudad de México, tel. 58044600 ext. 2763, 
picaizt@yahoo.com, picauam@yahoo.com, pagina web 
http://dcsh.izt.uam.mx/temporal/pica/

XOCHIMILCO: Coordinación del Posgrado Integral en Cien-
cias Administrativas (PICA).   Edificio L 2do piso, cubículo 
225. Calzada del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México, Telé-
fono 5483 7000 ext..3460   pica@correo.xoc.uam.mx. 
Página web  http://dcsh.xoc.uam.mx/pica/

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN
• Capital Humano, Finanzas, Marketing,
Operaciones e Informática.

• Dirección Estratégica y Gestión
Socioeconómica.

• Gestión y Políticas Públicas en los
diferentes ámbitos de gobierno.

• Desarrollo económico, social y sustenta- 
  ble: globalización y gobernabilidad.

• Contextos socioculturales de las empre- 
  sas y las instituciones.

• Aspectos filosóficos, epistemológicos y
éticos de la Administración.

REQUISITOS DE INGRESO

Fechas:
Recepción de Documentos:
17 al 28 de septiembre 2018 

Inicio de cursos:
19-Invierno enero 2019

Resultados:
12 de noviembre 2018 

Exámenes de Admisión:
08 y 09  de octubre 2018 

Entrevistas:
23 y 24 de octubre 2018

• Poseer título de licenciatura o de maestría
conforme el grado que solicite.

• Aprobar las evaluaciones que la Comisión
de Posgrado considere pertinentes.

• Acreditar la comprensión de lectura del
idioma inglés

• Los aspirantes extranjeros deben acreditar:

- La revalidación de sus estudios o
constancia de tramitación.

- Estancia legal en el país o constancia de
tramitación.

• Presentar solicitud  de acuerdo a los linea-   
mientos particulares de la Unidad a la que
aplica.




